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Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la propia junta.

Asimismo, se hace constar que se encuentra a disposi-
ción de los señores accionistas los documentos e informes 
económicos, que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general ordinaria y extraordinaria, pudiendo soli-
citar la entrega o el envío gratuito de los mismos.

Guriezo, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José Luis Alonso Díez.–10.956. 

 EURONYMUS, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo social número 7 de Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento dem 203/05 eje 
37/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de María Pilar Orenes Martínez contra la empresa 
«Euronymus sociedad limitada» sobre cantidad, se ha 
dictado resolución de fecha 15-02-06 cuyo apartado a) de 
la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Euronymus socie-
dad limitada» en situación de insolvencia total por im-
porte de 4.486 euros insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 21 de febrero de 2006.–María José Farelo 
Gómez Secretario Judicial del Juzgado Social n.º 7 Ma-
drid.–10.038. 

 FLAK, S. L.
(Sociedad escindida) 

GESTIÓ CARTONATGES MIRET, S. L.
MIVORISEINT, S. L.

(Sociedades beneficiarias) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hacen públicos por 
medio del presente anuncio los acuerdos adoptados el 22 
de febrero de 2006 por las Juntas generales de socios de 
las tres compañías intervinientes en la escisión, es decir, 
«Flak, Sociedad Limitada», «Gestió Cartonatges Miret, 
Sociedad Limitada» y «Mivoriseint, Sociedad Limitada» 
acordando la escisión total de «Flak, Sociedad Limita-
da», en dos partes diferenciadas valoradas, la primera en 
2.964.334,55 euros y la segunda en 397.481,71 euros, 
cuyas partes se traspasarán respectivamente a las dos so-
ciedades beneficiarias, «Gestió Cartonatges Miret, So-
ciedad Limitada» y «Mivoriseint, Sociedad Limitada», 
las cuales aumentarán sus respectivos capitales en las 
cantidades necesarias, adjudicando las participaciones 
resultantes de dichas ampliaciones de capital a los socios 
de la sociedad escindida, traspasando a las dos socieda-
des beneficiarias los componentes de Activo y Pasivo de 
las partes escindidas con sucesión universal en todos los 
derechos y obligaciones, procediéndose simultáneamen-
te a la disolución sin liquidación de la entidad escindida, 
y a su extinción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
252-1-a) de la Ley de Sociedades Anónimas. La Socie-
dad beneficiaria «Gestió Cartonatges Miret, Sociedad 
Limitada» debe reducir su capital social, en cumplimien-
to de lo que dispone el artículo 40 de la Ley de Socieda-
des Limitadas, ya que se produce una «Adquisición deri-
vativa», al recibir de la Sociedad escindida participaciones 
sociales propias, que amortizará de inmediato, cumplien-
do lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo, y pasa-
rá a denominarse «Flak, Sociedad Limitada», al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 418 del Reglamento del 
Registro Mercantil. La escisión ha sido acordada, de 
conformidad con las valoraciones, ecuaciones de canje y 
demás condiciones consignadas en el Proyecto de Esci-
sión de fecha 30 de Noviembre de 2005, y en el docu-
mento subsanatorio del mismo de fecha 3 de febrero de 
2006, suscritos conjuntamente por los respectivos Órga-
nos de Administración de las tres sociedades intervinien-
tes en la operación, cuyo Proyecto y documento subsana-
torio del mismo fueron depositados en el Registro 

Mercantil de Barcelona, con fecha 21 de febrero de 2006, 
cumplidos todos los requisitos exigidos por las Leyes de 
Sociedad Anónima y Sociedades Limitadas. Se fija el día 
1.º de septiembre de 2005, como fecha a partir de la cual 
las operaciones de la sociedad escindida habrán de consi-
derarse realizadas a efectos contables por cuenta de las 
sociedades beneficiarias. Las nuevas participaciones 
creadas por las sociedades beneficiarias, participarán en 
los beneficios de las mismas a partir de la fecha de los 
respectivos aumentos de capital. No se otorga ningún 
tipo de derecho especial ni ventaja a los órganos de admi-
nistración de las dos sociedades beneficiarias.

Todo lo cual se pone en general conocimiento me-
diante anuncio conjunto de las tres entidades intervinien-
tes en la escisión, haciéndose constar el derecho que 
asiste a socios y acreedores a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de escisión, así 
como el derecho de oposición que durante el plazo de un 
mes desde la publicación del último anuncio de escisión 
puede ejercitarse de conformidad con el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Vilafranca del Penedés (Barcelona), 22 de febrero de 
2006.–Los Administradores, Máximo Miret Voisin, Fran-
cisco Javier Miret Voisin, Joan Miret Voisin, Pedro Luis 
Miret Voisin, Jorge Lantero Rózpide, Ana M.ª Bausili 
Junyent, M.ª Cristina Bausili Junyent, Josepa Cudié Sa-
lleras y María Gaspà Palau.–10.067.

y 3.ª 8-3-2006 

 FM8 INMUEBLES, 
SOCIEDAD LIMITADA

NOMA MISAKI,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1227/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Abdenabi Rafik, contra la empre-
sa FM8 Inmuebles, Sociedad Limitada y Noma Misaki, 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha veinticinco de enero de dos mil 
seis, por el que se declara al/a la ejecutado/a FM8 Inmue-
bles, Sociedad Limitada y Noma Misaki, Sociedad Limi-
tada, en situación de insolvencia legal parcial, por impor-
te de 35.038,00 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Ger-
mán Gambón Rodríguez.–9.994. 

 FRANCISCO 
JAVIER NARVÁEZ LÓPEZ

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 86/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Ramón Sánchez Sánchez y 
otros, contra Francisco Javier Narváez López, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 1 de 
febrero de 2006, por el que se declara al ejecutado Fran-
cisco Javier Narváez López, en situación de insolvencia 
legal total, por importe de 43.575,24 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2006.–Juzgado de lo So-
cial número veintitrés de Barcelona, Secretario Judicial, 
don Germán Gambón Rodríguez.–10.001. 

 GEYCE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad parcialmente escindida)

GEYCE AGP SOFTWARE, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Acuerdo de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
«Geyce, Sociedad Anónima», celebrada con carácter de 
universal el día 20 de febrero de 2006, adoptó por unani-
midad el acuerdo de aprobar la escisión parcial por crea-
ción de la Sociedad «Geyce, Sociedad Anónima», con la 
fragmentación parcial del patrimonio que forma una 
rama de actividad y su transmisión a una sociedad bene-
ficiaria de nueva creación denominada «Geyce Agp 
Software, Sociedad Limitada», todo ello en base al Pro-
yecto de Escisión depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona, formulado por el órgano de administración de 
«Geyce, Sociedad Anónima» por el que la sociedad «Ge-
yce, Sociedad Anónima» se escinde parcialmente y se crea 
la sociedad «Geyce Agp Software, Sociedad Limitada».

En base al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las Sociedades participantes en la Esci-
sión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado en 
la Junta General y Extraordinaria y el Balance de la esci-
sión de la Sociedad que se escinde, cerrado el 31 de 
agosto de 2005.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma Ley, se 
informa a los acreedores de las sociedades que intervie-
nen en la escisión del derecho que les asiste de oposición 
a la escisión, en los términos previstos en el artículo 166 
de la citada Ley, que deberán ejercer, en su caso, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio de los acuerdos adoptados en la Junta General Ex-
traordinaria.

Terrasa, a 20 de febrero de 2006.–Joaquín Gimeno 
Vall, Administrador Solidario.–9.617.

y 3.ª 8-3-2006 

 GIMNAS ATLEO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 998/05 de este Juzgado de lo Social número 23, se-
guidos a instancia de Eva Grau Gil, contra la empresa 
Gimnas Atleo, Sociedad Limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha veinte de enero de 
dos mil seis por el que se declara a la ejecutada Gimnas 
Atleo, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia le-
gal total, por importe 9.437,65 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2006.–Juzgado de lo So-
cial número 23 de Barcelona, Secretario Judicial, Ger-
mán Gambón Rodríguez.–9.923. 

 GOLDEPONT MANAGEMENT 
SERVICES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1400/05 de este Juzgado de lo Social número 
veintitrés, seguidos a instancia de Marlene Rosa Rodrí-
guez Ojeda contra la empresa Goldenpont Management 
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 GRUPO ANIUR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Hernández Burgos, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en los Autos número 159/05, Ejecu-
ción número 128/05, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de D. Agustín Suárez Garzón contra Grupo Aniur, 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado Auto de fecha 14 de febrero de 2006 cuyo aparta-
do a) de la parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Grupo Aniur, Sociedad Limi-
tada en situación de Insolvencia con carácter provisonal 
por importe de 2.933,94 euros de principal, más 500 
euros, presupuestados provisonalmente para intereses 
legales y costas sin perjuicio de su ulterior tasación.»

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
y firmo el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 14 de febrero de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Hernández Burgos.–10.021. 

 HAPI PROYECTOS 4U,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución numero 
816/05 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Pedro Egea Santafosta contra Hapi proyec-
tos 4U sociedad limitada, sobre reclamación de cantidad 
se han dictado auto de fecha 19 de diciembre de 2005 por 
la que se declarada al ejecutado en situación de insolven-
cia total por importe de 6.436,92 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de febrero de 2006.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nieves Rodrí-
guez López.–9.960. 

 HISPANO ONUBENSE 
PROMOCIONES, S.L.

Junta General Extraordinaria de Socios

Se convoca a los señores partícipes a la reunión de la 
Junta General Extraordinaria que se celebrará en la Nota-
ría de Don Antonio Fernández-Golfin Aparicio, sita en 
Madrid, calle de Maldonado, 19, el día 27 de marzo
de 2006, a las 12 horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el siguiente día 28, en el 
mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

 HUMEX, S. A.
Junta General Extraordinaria

El Administrador único de esta Sociedad, convoca a los 
Sres. Accionistas a la Junta General Extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, sito en La Canonja (Tarra-
gona), Autovía Reus-Tarragona, Ctra. La Canonja, nave 
n.º 4, el próximo día 11 de mayo de 2006, a las 17 horas.

Orden del día

Primero.–Oferta de venta del 1% del Capital Social 
por parte del accionista, D. Guy Laforest, a la familia 
Schmidt-Dios por el precio de las acciones, según el últi-
mo Balance aprobado.

Segundo.–Modificación del sistema de administra-
ción social de la Compañía y consecuente cese del Admi-
nistrador único de la compañía.

Tercero.–Consecuente modificación de los artículos 11, 
13, 16, 18, 20, 21, 22 y 24 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Nombramiento de miembros del Consejo de 
Administración.

Quinto.–Modificación del artículo 16 de los Estatutos 
Sociales en el sentido de que se determine que las Juntas 
deberán ser convocadas asimismo por carta certificada 
dirigida a la totalidad de socios.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones que se 
van a someter a la aprobación de la Junta, asimismo del 
informe y propuesta del Administrador sobre los pun-
tos 2 a 5 incluidos, del orden del día, así como pedir la 
entrega o envío gratuito de los mismos.

La Canonja (Tarragona), 23 de febrero de 2006.–El 
Administrador único, María Teresa Dios Junca.–10.032. 

 IG AUDIO PRODUCCIONS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1725/2005 de este Juzgado de lo Social núme-

 INDUSTRIAS ALTEA, S. A.

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General 
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social, C/ Can-
franc, n.º 6, de Zaragoza, el próximo dia 20 de Abril de 
2006 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente,, en segunda convocatoria, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resulta-
dos de los ejercicios 2002, 2003 y 2004, así como de la 
gestión del Administrador durante esos ejercicios.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.–El Administrador 
Solidario, Valerio Gómez Martínez.–9.917. 

 INMOBILIARIA LUCA CLAU, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 
475/2004, Ejecución número 52/2005 seguido en el Juz-
gado de lo Social número 2 de Madrid, a instancia de Don 
Juan Pedro Rodríguez Domínguez contra la Empresa In-
mobiliaria Luca Clau, S.L., sobre Cantidad se ha dictado 
Auto de fecha 22 de febrero de 2006 declarando la insol-
vencia de la ejecutada Inmobiliaria Luca Clau, sociedad 
limitada, cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el 
tenor literal siguiente: Se acuerda declarar al ejecutado 
Inmobiliaria Luca Clau, Sociedad Limitada en situación 
de Insolvencia Total por importe de 5.618,47 euros de 
principal, más 561,84 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de febrero de 2006.–Carmen Dolores Blan-
co de la Casa, Secretario Judicial.–10.039. 

 INNOVACION Y MEDIO
AMBIENTE, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria de accionis-
tas que tendrá lugar el jueves 20 de abril de 2006 a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, sito en Madrid, 
calle Alfonso XII, 22, cuarto derecha, en primera convo-
catoria, y al día siguiente, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Services, Sociedad Limitada, sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado auto de fecha 19 de enero de 2006 
por el que se declara a la ejecutada Goldenpont Manage-
ment Services, Sociedad Limitada, en situación de in-
solvencia legal total, por importe de 6.535,88 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona, 
don Germán Gambón Rodríguez.–10.004. 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales de la sociedad, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y memoria, correspondientes a los ejercicios so-
ciales cerrados al 31 de diciembre de los años 1999, 2000, 
2001, 2002, 2003, 2004 y 2005, respectivamente.

Segundo.–Aplicación de los resultados, de los ejerci-
cios 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005, respec-
tivamente.

Tercero.–Examen y aprobación si procede de la ges-
tión social de los administradores en los años 1999, 2000, 
2001, 2002, 2003, 2004 y 2005, respectivamente.

Cuarto.–Informe de los administradores sobre la situación 
de la sociedad. Situación de los administradores. Medidas de 
futuro para su desarrollo. Venta y compra de activos.

Quinto.–Modificación de los estatutos sociales, retri-
bución de los administradores.

Sexto.–Trasladar el domicilio social de la calle actual, a 
la calle Santa Engracia, número 46, también de Madrid.

Séptimo.–Otorgamiento de las facultades para eleva-
ción a público de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, a partir de la 
publicación de esta convocatoria, los partícipes tendrán 
derecho a examinar en el domicilio social y a solicitar la 
entrega de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de esta junta.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Administrador So-
lidario, Francisco Javier González de Castejón y Ari-
tio.–10.027. 

ro 23, seguidos a instancia de Maribel Ferrer Albarracín 
contra la empresa IG Audio Produccions Sociedad Limi-
tada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
de fecha 21 de febrero de 2006 por la que se declara a la 
ejecutada IG Audio Produccions Sociedad Limitada , en 
situación de insolvencia legal total, por importe 
de 9.037,70 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de febrero de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, don 
Eugenio López Corral.–10.003. 


